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MINISTERIO DE AGRICULTURA

FRANCISCO FRANCO

Et Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y OARCIA·BAXTER

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultwa,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 3662/1970, de 4 de diciembre, por el
que 8e nombra Delegado provinctal deZ Ministerio
de Agricultura en Logroiio a don Eugenio NarvafzG
Arreguí.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo treinta y dos del
Decreto ciento sesenta y uno/mil novecientos sesenta y ocbo. de
uno de febrero, y en el ciento quince del Decreto tres mU ciento
ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiocho de noviem
bre, a propuesta. del Ministro de Agrieultura y previa· delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del c!fa cuatro de
diciembre de mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar DelegadO provincial del Ministerio de
Agricultura en Logrofio a don Eugenio Narvalza Arreau!. per-:
teneciente al cuerpo Nacional de Ingenieros Agró.nomos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en BU reunión del· dia cuatro de diclem"
bre de mil novecientos setenta.

Vengo en disponer r.ese como Delegado provincial del Mints..
teno de Agricultura en Navarra don Eugenio Narvaiza Arregul,
perteneciente al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por
pasar a desempeñar otro cargo.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado eri·Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

DECRETO 3(;61/197Q, de 4 de diciembre, por el
que cesa en el cargo de Delegado provincial del
Ministerio de Agrtcultura en Navarra don Eugenio
Narvatza Arrégut. •De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 32 del Decreto

e1ento sesenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de uno de
febrero, y en el ciento ql1Ínce del Decreto tres mil ciento ocho/
mil novecientos sesenta ~ ocho, de veintiocho de noviembre, a

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de sep
tiembre de 1970 por la que se aprueba el expedien
te del concurso-opostción a ingreso en el Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario, convocado por
Oroen de 29 d~ mayo de 1969.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 215. de fecha 8 de septiembre de 1970, se transcriben
a continuación IRB oportunas rectificaciones:

En la página 14732. en 1&_ relación correspondiente a Maes
tros Volantes de la provincia de oranadá. donde dice: d. Don
Antonio Garela Morlllas.-2. Don Oumersindo Aybar Zurita»;
debe decir: «1. Don Ownersindo Aybar Zurita.-2. Don Antonio
Gareta Morillas».

En la páeina 14741. en· la relación correspondiente a Maes~
tras de la provincia de Santander. donde dice: «3. Doña MaI:ia
Angeles Artola Mollemán.-4. Dofía Maria Isabel López Garcia»,
debe decir: «3. Dotia María Isabel López Garcia.-4. Doña Maria
Angeles Artola Mollemán».

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA: DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la_Escuela Nacional de Adminis
tración Pública If,JOT la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir plazas de Auxiliares en dicho
Organismo.

Por existir vacante& de Auxiliares administrativos en la plan
tilla de la Escuela Nacional de Administración Pública (Centro
de Formación, Perfeccionamiento de Funcionarios), Organismo
autónomo segun la Ley de 23 de diciembre de 1961, de acuer
do con la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado 'por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
y previa conformidad de la Dirección General de la Función
Fública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan dos plazas de Auxiliares. Este número podrá
incrementarse con las vacantes que puedan producirse de confor
midad con lo dispuesto en el artículo tercero, apartado 1.4. a),
de la Reglamentación para Ingreso en la Administración Pública.

1.2. Las plazas están dotadas con un sueldo presupuestario
de 48.960 pesetas anualeS: más dos pagas extraordinarias en los
meses de julio y diciembre.

1.3. El procedimiento selectivo se regulará por la Reglamen.
tación General para Ingreso en la Administración Pública, apro
bada por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las nor
mas de esta resolución.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante
pruebas selectivas que comprenderán las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo en la Escuela Nacional de Administración

Pública.
c) Período de prácticas en el citado Organismo.
1.5. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición constará de los cinco ejercicios que

a continuación se indican: los cuatro primeros, eliminatorios:

Ejercicio A._Escrito, sobre cultura general. Estarán exentos
de este ejercicio quienes, antes de expirar el plazo de presenta
ción de solicitudes, hubieren aprobado los- estudios necesarios
para obtener el título de Bachiller Elemental. Este ejercicio
constará de las tres siguientes pruebas:

Prueba primera: Contestar por escrito a un cuestionario
de preguntas relacionadas con el temario de cultura general
que se publica en esta orden.

Prueba segunda: Resolver dos problemas sobre las cuatro
reglas elemnetales, regla de tres, porcentaje, descuentos, que
braCos, decimales y repartimientos proporcionales.

Prueba tercera: Redacción sobre un tema de carácter gene
ral determinado por sorteo entre los de una lista compuesta
p~r el Tribunal

Ejercicio B......Mecanografia. Los aprobados en el ejercicio
A y los exentos del mismo deberán realizar este ejercicio B.
que consistirá en una copia a máquina durante quince minutos.
a una velocidad minima de 250 pulsaciones po}," minuto, de un
texto que faciltiará el Tribunal (para la realización de esta
prueba cada opositor utilizará la máquina de escribir de que
a tal efecto se haya provisto). .

Ejercicio C.-oral, sobre or~anizaci6n administrativa. Los
candidatos aprobados en el ejercIcio anterior realizarán un ejer
cicio oral sobre Organización administrativa, con arreglo al tema
rlo que se publica en la presente convocatoria. Cada opositor
sacará a la suerte dos temas' expondrá el primero durante
el plazo máximo de diez minuios, y responderá, durante otros
diez minutos, a las preguntas que le· formule el Tribunal sobre
el segQndo tema, as! como a las aclaraciones que le solioite
sobre el primero. .

Ejercicio D.-Taquigrafía, estenotipia o clasificación y catalo
gación de documentos. Quienes hubiere~ sup~ado el ejer\?icio e
deberán efectuar la prueba que a contmuacuín se descrIbe:

Toma taquigráfica, a mano de un dictado, a una. -velocida~
de 60 a80 palabras por minuto, o a estenotipia, a una veloC!
dad de 120 a 160 palabras por minuto, en un tiempo ~áximO
de cinco minutos. La transcripción se efectuará necesarIa~ente
a máquina, en el plazo máximo de una horB. Los oposl1í?I'es
entregarán las cuartillas taquigráficas o, en su caso, la cmta
de estenotipia juntamente con la trans_cripci6n, y los mit;lmbros
del Tribunal anotarán la hora de entrega (para la reallzac16n
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de estas Pruebas cada uno de los) candidatos deberá presentarse
provisto de máquina de escribir no eléctrica y además de la
correspondiente estenográfica quienes opten por la prueba de
estenotipia).

Quienes opten por el ejercicio de clasificación y catalogación
de documentos realizarán la prueba que oportunamente seftale
el Tribunal, durante un tiempo máximo de una hora.

Ejercicio E.-ldiomas. Con carácter voluntario y como mé
rito los opositores que hubieren aprobado los ejercicios anterio
res podrán realizar una prueba de idiomas, consistente en acre
ditar el conocimiento de. una o inás lenguas vivas. mediante
una prueba escrita y una conversación con el Tribunal; la conver
sación podrá ser sustituida. si el Tribunal lo estima conveniente,
por .una traducción inversa realizada por escrito. Para la reali
zaelón de las pruebas escritas se permitirá el uso de Diccio
nario.

2. Requtsitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos 10B dieciocho años en el día en que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las corf'espondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

ni del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial ,antes de finalizar el plazo de los treinta días sefialados
para la presentación de docliInentos.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán hacer constar en sU solicitud, ajustada al modelo que
se inserta con esta resolución y que se remitirá gratuitamente
a quienes lo soliciten de la Secretaría General de la Escuela,
lo siguiente:

a} Manifestar que r.eúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Comprometerse. en caso de superar las pruebas sele.cti
vas, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento NacionqJ. y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar en su caso si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

3.2. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiv!-\s
dirildrán la solicitud al Director de la Escuela Nacional de Aü
minlstración Pública, dentro del plazo de treinta días a partir
de la publicación ce la presente Resolución.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Escuela Nacional de Administración Pública (Al
calá de Henares) o en los Gobiernos Civiles y Oficinas de Correos
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Prace.:
d1miento Administrativo.

s... Los derechos de examen serán _de 250 pesetas. El impar.
te de dichos derechos podrá real1zarse por giro postal o tele
gráfico a la siguiente dirección: Escuela Nacional de Adminis
tración Pública, Alcala de Henares' en este caso deberán hacer
constar en la solciitud la fecha del'giro y el número de resguar
do del mismo. _Cuando el pago se efectúe directamente en la
E~cuela Naci0l?-al de Administración Publica se consignará el
numero del reCIbo correspondiente.

3.5. ~ 8cu!!rdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimien.
to AdmimstratIvo, si _la instancia no reuniera los datos exigi
dos se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
dlas subsane la falta. con apercibimiento dé que si no lo hicie
ra se archivarla sin más trámite.

4. Admisión tJe candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la
Escuela Nacional de Administración Pública -aprobará la lista
provisional de admitidosJ excluidos, la cual se hará pública
a través del «Boletín Oficidel Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
~ubsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
mteresado.

4.3. Los interesados podrán interponer contra la lista provi
sional la !e~lamación .p~evista_en el articulo 121 de la Ley
de ProcedImlento AdminIstrativo en el plazo de quince días
a contar desde el siguiente al de su publicación. '

4.4.. Las recla~aciones serán aceptadas o rechazade.s en la
resolUCIón definitIva que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

4.5. Contra I~ resolución definitiva podrá interponerse el re
curso correspondIente ante la Presidencia del Gobierno.

5. Designación y actuación del Tribunal

.5.1. La Dirección de la Escuela Nacional de Administración
Publica designará mediante resolución el Tribunal calificador

Y los miembros suplentes, haciéndose pública su composición
en el «Boletín Oficial del EstadQ).

5.2. El Tribunal estará constituido de la forma siguiente:
Presidente: El Director de la Escuela Nacional de Adminis

tración Publica o persona en quien delegue.
Vocales: Cuatro Vocales designados entre los Profesores de

la Escuela Nacional de Administración Pública o funcionarios
ele la misma que desempeñen cargos directivos. Uno de los
Vocales actuará de Secretaría.

No podrán Iormar parte del Tribunal los parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de
alguno de los opositores. A tal efecto. el día de la constitución
del Tribunal cada unQ de los miembros declarará 'formalmente
si se halla o no incurso en incompatibilidad y se hará constar
en acta.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar 9in la asis
tencia.como rninimo. de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes indistintamente.

El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los ejerci.
cios por causas muy graves y plenamente justificadas, publicán
dose en el «Boletin Oficial del Estado» el acuerdo de suspensión.

6. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

6.1. El programa que ha de regir los ejercicios A), de cul
tura general, y C), sobre organización administrativa, se publica
con esta resolución.

6.2. El primer ejercicio no dará comienzo antes del 1 de
marzo de 1971.

6.3. Con anterioridad al comienzo de la fase de oposición
el Tribunal dete~minará y publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» la fecha, hora y lugar en· que se celebrará el sorteo
para fijar el orden de actuación de los aspirantes. Realizado
el sorteo. el Tribunal hará JilÍblico el resultado del mismo. Tam
bién publicará en el «Boletln Oficial del Estado, y al menos
con quince días de antelación, la fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de la fase de oposición.

7. Calificación de los ejercicios

7.1. Los ejercicios se calificaran de la siguiente forma:

Ejercicio A.--8e calificará exclusivamente de apto o no apto.
Ejercicio B.--8e calificará de cero a diez puntos. Será indis-

pensable para ser aprobado tener como minimo cinco puntos.
Ejercicio C.--8e :Qará asignando de cero a diez puntos por

cada uno de los temas a desarrollar en el mismo. Para ser
aprobado será indispensable obtener como míniino diez puntos
en total y no haber obtenido cero en cualquiera de los dos
temas.

Ejercicio D.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo indis
pensable para aprobar obtener como .mínimo cinco puntos. En
las pruebas de taquigrafia y estenotipia se tendrá en cuenta,
además de la exactitud de la traducción, el tiempo empleado
en la misma.

Ejercicio E.-De mérito. Se podrá conceder de cero a tres
puntos por cada idioma, siendo puntuable la sola realización
de la Prueba escrita.

7.2. Los ejercicios se calificarán con arreglo a las anteriores
normas, formándose la puntuación de cada opositor. con la media
aritmética de las aSIgnadas por cada miembro presente del
Tribunal. La calificación definitiva será la swna de puntos obte
nidos por el candidato en los diversos ejercicios.

7.3. En el caso de igualdad de puntuaciones de dos o más
aspirantes, el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios
y a sus méritos respectivos, establecerá· el orden que estime
oportuno. ...

7.4. Dentro del t!esarrollo 'de la oposición. el Tribunal, por
mayoria de votos, resolverá todas las dudas que surjan en aplica
ción de las normas establecidas en esta orden y lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobados en la fase de oposición y presentación
de documentos

8.1. Finalizada la realización de todos los ejercicios, el Tri
bunal hará pública la relación de aprobados por _-orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Los aspirantes aprobados presentarán en la Escuela Na
cional de Administración· Pública los siguientes documentos:

a) Certificación de naCimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo de Bachi·
ller Elemental o, en su caso del Superior o certificado de haber
abonado los derechos para su expedición.

Este documento deberán presentarlo los qúe no hubieren realí~
zado el ejercicio de cultura general por acogerse a la exención
que establecen las normas y de esta resolución.

c) Certificación del Registro Central de Penados "f Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que mhabiliten
para el ejercicio de funciones publicas. Este certificado deberá
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Temario de cultura general

América: Aspectos fisicos, humanos y polí:Mcos.
Africa: Aspectos f18iOO8, humanos y peltlcas.
Asia y Oceania: Aspectos fisicos, humanos y ,.líticos.

estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia en
que termine el plazo señalado. en el párrafo primero de la
presente norma.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fí.S1eo que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por algunas de las Jefatu~

ras Provinciales de Sanidad
e~ En el case d..e las opositoras, el oertlficado definitivo

de babel" cumpildo el servicio Social o de estar exentas del
mismo, eon mención ele 18 fecha en que se finallzó, que no
podrá ser posterior a la terminación del plazo sefialad.G en el
en el prim8l' párrafocle esta norma.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio \de 1947 deberáll presentar los documentos acred:itativos
de las condiciones que les interese Justiftear.

8.3. El plazo de presentación será de .treinta días a partir
de la publicación de 1& lista de aprobados.

8.4. Los que tuvieran la conatción de funcionarios públicos
eatllClllt exentos Qe jtwUna&" docUIJ1entalmente las condiciones
y requisitos ya deraostrados para obtener su anteriOl' nombra
JDiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 11 Qrganig..
mo de que dependan para a.aeditar su condtción y cuantas
circunstanoi.aB conatea en su hoja tie servicio¡.

1.5. Quienes dentr.e del plazo indicado no presentasen les
documentas a que se refiere la norma anterior, salvo causa
de fuerza m&1~~ serán eliminados de la lista de aprobados
y ~darán anulWil&S todas sus actuaciones.

Ea consecuencia, el Tribunal incluirá adioíonalmente en la
retación de aprQba.d.os al aspirante o aspirantes que habiendo
SlIf*"adCl todos los ejercicios y según el orden de oalif1eac.ión
obtenida tuvieren cabida en el R1imerO de plazas convocadas
a causa de la anulación a que se rfifiere el párrafo anterior.

9. Curso selectivo. 11 perfolla de 1JTtíctioos

9.1. Para obtener el n,ombramiento definitivo será n.ecesario
asistir al curso selectivo que organice la J!Iscuela Nacional de
Administración PúlWica, qUe tendrá una duración minima de,
cuatro semaIla6 y máxima de ocho, y- superar favorablemente
la prueba final a que se refiere la norma 8.a.

Tan pronto se haya hecho pública la lista de aprobados.
la Escuela Nacional de Administración Pública podrá convocar
a aquéllos para la realiZQción del curso selectivo.

Durante el periodo del curso selectivo y las prácticas admi
nistrativas, los aspirantes percibirán los haberes que les corres
pondan como si prestasen servicio activo.

0.2. El contenido del curso selectivo será determinado opor
tunamente por la Dirección de la Escuela Nacional de Adminig..
tración Pública.

9.3. Concluído el curso selectivo, la Escuela Nacional de
AdminiBkación Pública. or~anizará un ejercicio teórico-práctica
para valorar el aprovecharruento del aspirante.

9.4. - Concluido el curso selectivo y simultáneamente a su
celebración, la Escuela Nacional de Administración Pública orga,.
nizará las práctl-cas administrativas que se juzguen convenientes.

9.5. .Aquellos aspirantes Que una vez a.probadas las pruebas
selectivas no superasen el curso selectivo, podrán repetir dicha
prueba final ante el mismo Tribunal dentro delpet iodo de seis
meses, a partir de la publicación de la lista a que se refiere
la norma 8.1. La calificación desfavorable en la segunda prueba,
final o en el periodo de prácticas administrativas, dará lugar
a la eliminación definitiva del aspirante.

La calificación del periodo de prácticas será de apto D no
apto y corresponderá atribuirla al Secretario general de la Escue
la, a la vista del informe del Jefe o Jefes de la dependencia
o dependencias en que el aspirante haya realizado las prácticas.

10. L.!§.!a definitiva de aprobados

10.1 Concluido el 'Curso selectivo y el periodo de prácticflS
administrativas, 11\ Escuela Nacional de Administración Pública
hará el orden definitivo según la puntuación total. Para_ deter·
minar dicha puntuación se tendrá en cuenta, además de las
calificaciones obtenidas en las pruebas realizadas al finalizar
el curso selectivo, las correspondientes -a los ejercicios d8 la
fase de oposición.

10.2. Los aspirantes que en virtud de lo dispuesto en la
norma 9.5. superasen el curso selectivo con posterioridad serán
incorporados a la plantilla de la Escuela Nacional de Adminis
tracion Pública a continuación de todos los Auxiliares incluidos
en la primera relación, cualquiera que fuese la puntuación total
obtenida.

11. Narma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la tl)rma
establecidos en la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Alcalá de Henares, 22 de diciembre de 1970.-El Director,
Andrés de la Oliva.

1. Características generales de la Espatia prerromana. La
España romana y Visigoda.

2. La dominación árabe el1 Espafta. La RecoBQ.uista: Su
carácter y. significación.

3. La unidad nacionaL Descubr1m1ento y conquista d.e Am4"
rica. .

4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
5. La Guerra de Sucesión. Los Borbonel ID España.
6. La Segunda República Espaliola; sltliOclón del pala en

esta época.
7. El Mov1miento Nacional.
8. Visión histórica ele los grMid.es imper16s de la antj,¡ü.edad.
9. La Edad Media en Eur'opa. El feudalismo.

19. La Edad Moderna en Europa. La Revolución P'r8ltC8Sa.
11. Europa dUl'ante el sigle XIX. .JIl *Perio napo1etm1C()¡

La expansión colonial de las grandes potencias.
12. Las eles grandes conflagraciones mund\ales clel-stclo JC[.

Las organizaciones intocnacionales.
13. Orígenes y desarrollo de la Ut&ratura espa1\ola hasta

el S!¡llo de Oro.
14. El Siglo d.e Oro espafiol.
15. La Uteratura española desde el Siglo 4e Oro hasta la

¡¡eneraci6a del N. .
11. La generación mel &8. Desarrollo posterol.r 4e 1& 11*era

tTura en España.
17. Manifestaciones artísticas de la Prehistoria. Arquitectura

y escu.ltura romá.nica y gótica.
la. Manifestaciones artisticas del Rena,cimiento , el lIa.woCCJ.

Corrientes posteriores.
19. Los rrrandes maestros de la pintura española. .
20. Las zonas geográficas nattp"ales de la Península ¡ltérica.

Los dos espa!l.oles.
21. Geogratia económica de España: La &lP"lcultura, la la

naderia y la pesca.
22. Geografia económica. de España (continuaolóa). Artea..

roa. La industria, la mineria y el turismo.
23. Europa: Aspectos ftsicos, económicos, hum&.l108 y )lO11..

ticos.
24.
25.
26.

Temario de Organización et:dmtnistraUv5

1. El Estado Español actual La Jefatura del Estado. J'un.
ciones legislativas, judiciales, administrativas y poUtica.s ciel Jete
del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo Nacional. Las' Cortes Espatiolas. La 'organiza..
ción Judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio esptC1&l de
la Ley orgánica del EstadQ.

4. La Administración Pública. La AdInlniBtra-ci6n~
Local e Institucional.

5. La Administración central. Organos IUperlores de la -Ad
ministración central en España Especial referencia del Consejo
de Ministros, Comisiones Delegadas, Presidencia y VlceprU1dell..
cia del Gobierno.

6. Estructura. orgánica de los Minlster108. Los Ministerios.
Los Subsecretarios, Directores' generales. Los llecret&rloa gene..
rales técnico& Las Secciones y Negoc1ados y otras UD.1á&des
administrativas.

7. Nociones generales sobre las principales tunclonea de las
Departamentos ministerIales actuales.

8. Organización territorial de la Administración Central Los
Gobernadores civiles. Gobernadores l(Cnerales y su~~oru
y Delegados del Gobierno. otros Delegados ele la A sWactón
Central.

t. La Administración Local. La Provincial. La D1put8c1m>
Provincial: Composición y funciones. El MuniciplB. JIll AYQtlt;a...
miento: Composición Yfunciones.

10. Principios generales sobre la organización y ftmc10n,a..
miento de los Organismos autónomos. La Administración 00DS\II;0
tiva: Concepto, enumeración y estudio de 108 principales orl&
nos consultivos.

11. El 13rocedimiento administrativo: Concepm y olases.
Idea general de las diversaa fases del procedimiento adm1D1s
trativo. Los recurso~ administrativos.

12. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Estru<>
tura de la función pública española. Organos de la Administra..
ción de Personal, con especial referencia de la Comisión Superior
de Personal.

13. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Derechos y deberes de los' funcionarios. Provisión de puestos
de trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases pasivas.

14. La Escuela de Administración. La Escuela Nacional de
Administración Pública. Regulación, organización y funciones.

15. La responsab1l1dad de la Administración. Responsabilidad
de autoridades y funcion.arios. Régimen dlscipUnario: Faltas,
sanciones y procedimientos. Tribunales de Honor.

¡
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ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

B. O. del E.-Núm. 1

i
I

Don ; ;.. ; ; con carnet de identidad número , con domicilio en

calle de ' .. o ••• o _,.,.......... número _ o ••• ,. nacido en .. o" o., o'' el dla de _ de

EXPONE: Que desea participar en las pruebas selectivas ,para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Escuela Nacional

de Administración Pública. convocadas por Resolución de ..

Que (en caso de que as! sea) está exento de realizar el ejercicio A..... (especlfiquese la causa

sef'ialada en la norma 1.5).

Que se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demAs

Leyes Fundamentales del Reino; y

Que ha. efectuado el pago de 250 pesetas (especifíquese si ha sido por giro postal, lugar y

número de giro, o el número de recibo, en caso de que se haya realizado en el Servicio de Administración de la

Escuela Nacional de Administración Pública), por todo 10 cual

SOLICITA ser admitido a participar en ias citadas pruebas selectivas.

Madrid, , de ,., de 197 .
El mteresado,

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Pública. Alcalá de Henares (Madrid).

articulo 73 del Reglamento orgánico, aprobado por Decreto 011
mero 1362/1969. de 6 de junio, su provisión a concurso de tras·
lado entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo correspon·
diente que se hallen en serviciq activo o tengan concedida la
oportuna autorización para reingresar.

llESOLUCION e1e1 Tribunal calificador del con
curBOaOp08któn restringido para cubrir dos plazas
ele AuzUiar admintBtTaU'OO en la Junta Provincial
de Protección ele Memore. ele Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 8.5 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 25 de junio de 1970
(cBoletln OfIcial e1e1 EstadOl n1lmero 180. del dio 29 de jullo
8lgu1ente), este TrIbunal ha resuelto:

PrImero.-Convocar en único llamamiento para el dia 18
de enero de 1971, a 188 diecisiete horas, al objeto de realizar
108 ejerc1c108 previstos en la base 8.7 de la convocatoria. a los
aspirantes don Manuel Blasco Gallostra y don J06é Dobón Ibá
11ez, con. residencia en Valencia, admitidos al concurso-opostción
restrlngido para. cUbr1r dos plazas de Aux1l1ar admm1stratlvo
vaee.ntes en la Junta Provincial d.e Protección' de Menores de
dicha capital.

8egundo.-La rea.l1zaci6n de los ejercicios tendrá lugar, en
la hora y día expresados, ~ el Gobierno Civil de Valencia,
ante la Mesa que se oons~tt11rá en el mismo, integrada por el
Seeretarlo general, aststido por dos funcionarios de dicho Centa'o.

Tercero.-Loe asPirantes podrán ser portadores de máquina'
de escribir a fin de realiZar. en ella el ejercicio carrespondiente.

Madrld. 24 de diciembre de 1970.-.El SecretarIo del Trlbu
Da1, Salvador Fernandez Oonúnguez.-Visto bueno: El Presi
del'te, Santiago Mimglano Gadea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
poi' la qUe Be anuncian a concurso de traslado va
cantes de Ofictales de la Justtcta Municfpal en los
Juzgados que Be Indtean.

Vacantes en la actual1dud plaz88 de Oficiales en los Juzga-
dos Municipales, Comarcales y de paz que a continuación se
expresan, le BnIU1c1an, de conformIdad con lo establecido en el

PlaZlUl

Juzgados Municipales

BadaJona núm. 2 2
Barcelona núm. 19 .. ...• 1
Bilbao núm. 2 1
Bilbao núm. 5 1
Córdoba núm.· 3 1
Eibar (Guipúzcoa) _...... 2
Lérida núm. 1 2
I.érida núm. 2 .. 2
Murcia núm. 3 1
Renteria (Guipúzcoa) ... 1
San Baudilio de Llobre-

gat (Barcelona) 1
Santa 'Coloma de ara,.

manet (Barcelona) ... 1

Santurce Antiguo (V1z..
caya) '1

Telde (Las Palmas) 2
Teruel 2

Juzgados Comarcales

Aguilar de al' Frontera
(Córdoba) l

Aguil88 (Murcia) 1
Aloo.fiices (Zamora) 1
Aller (Oviedo) 1
Amurrio (Alava) 1
Arcos de la Frontera

(Cádlz) 1
Be.laguer (Lérlda) 1
Berja (Alrnerla) 1

Plazas

Burriana (Castellón) 1
Callosa de segura (Ali.

cante) 1
Cangas del Narcea

(OVledo) 1
Cazalle. de la Sierra (Be-

villa) :............... 1
Cocentaina (AUcante) 1
Coria del Rio (sevilla). 1
Fraga (Huesca) .. 1
Granollers ·(Barcelona). 1
Guía de Gran Caneria

(Las Palmas) 1
Martorell (Barcelona) 1
Medina Sidonia (CádiZ). 1
Oliva. (Valencia) 1
Olvel"a <Cádiz) 1
Rubi (Barcelona) 1
san Martln dcl Rey Au-

rel10 (Oviedo) ..... ...... 1
Santa Coloma de Parnés

(Gerona) 1
Sorbas (Almeria) 1
Tolosa (Guipúzcoa) .,.... 1
Tremp (Lérida) 1
Villamartin (CádiZ) ..... 1
VUlanueva del Rio y Mi·
-nas (Sevilla) 1

VUlarce.yo (Burgos) 1

Juzgados de Paa

A1corCÓll (Madrid) l


